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LA ENSEÑANZA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN LAS UNIVERSIDADES 

El Orden del Día de la XVI Asamblea General comprendía un punto 
relativo a "La enseñanza de la seguridad social en las universidades", ha-
biéndose presentado en la reunión plenaria del día 15 de mayo, un in-
forme sobre este tema redactado por el Sr. Ernest Kaiser, Consejero 
matemático de los seguros sociales suizos y Profesor libre de la Escuela 
Politécnica Federal de Zurich. 

En la presentación de su estudio, el ponente puso de manifiesto el 
motivo que había incitado a la A.I.S.S., a emprender una encuesta sobre 
este tema en base a: 

— Desarrollar los fundamentos científicos de la seguridad social a 
fin de proporcionar el material suficiente a los futuros dirigentes 
de la seguridad social; y activar las investigaciones en este sector, 
muy especialmente para asegurarse el concurso de especialistas de 
la seguridad social; 

— Ejercer una influencia directa en la enseñanza de la seguridad 
social en las universidades, sin querer por ello influir en las opinio-
nes de los profesores, emprender una acción de coordinación entre 
las diferentes facultades en las que se enseña la seguridad social; 
proporcionar la debida documentación a los profesores; 

— Divulgar el concepto de la seguridad social en los predios inte-
lectuales que frecuentemente no tienen de la seguridad social más 
que ideas vagas o carecen de informaciones para su estudio. 

En primer término, el ponente manifestó que el documento presen-
tado no reflejaba más que sus propias opiniones, acto seguido comentó 
los diversos capítulos de su estudio expresando, que se trata de una 
encuesta base sobre un muestreo, no habiendo hecho más que tener en 
cuenta un cuestionario y que la encuesta debería ser realizada más ex-
tensamente. 
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Numerosos delegados hicieron uso de la palabra aportando al po-
nente referencias en cuanto al estado que guarda en sus países el tema 
en consideración. La discusión que se desarrolló en sesión plenaria dio 
motivo a una serie de opiniones sobre la política a seguir en materia de 
la enseñanza de la seguridad social. 

Un orador puso de manifiesto que los cursos anteriores sobre se-
guridad social tienen tendencia a ser demasiados descriptivos y dema-
siado técnicos y que ellos no deberían ser destinados a las personas que 
habían escogido la carrera de la seguridad social. Sería deseable que los 
aspectos sociales, económicos y jurídicos de la seguridad social figuren 
en los programas de todas las disciplinas que tratan de problemas eco-
nómicos, sociales y jurídicos, a efecto de conocer mejor el papel que 
la seguridad social juega en la política social y económica del país. Las 
universidades deberían tratar de integrar la enseñanza de la seguridad 
social en sus cursos de la manera más apropiada. 

En otra intervención, se recomendó no enseñar prematuramente y 
de forma demasiado técnica la seguridad social —y sobre todo en un 
nivel preuniversitario— en donde los jóvenes deben primeramente cono-
cer las estructuras económicas y sociales de su propia sociedad, antes de 
abordar la seguridad social. La enseñanza técnica y especializada de la 
seguridad social debería figurar solamente a nivel de la licenciatura y 
del doctorado cuando los jóvenes han decidido hacer carrera en la se-
guridad social. 

Igualmente puso de manifiesto que es del todo necesario el saber a 
qué está destinada la enseñanza de la seguridad social. Parece que podría 
haber tres categorías de personas que están interesadas en esta ense-
ñanza, como: 

1) Toda la población.—Es indispensable que toda la población tenga 
un conocimiento suficiente de lo que es la seguridad social, de los dere-
chos que acuerda y de las obligaciones que comporta a este respecto, 
la enseñanza de la seguridad social debe formar parte de la enseñanza 
cívica; debe comenzar lo más pronto posible y continuarse sin interrup-
ción a través de toda la educación permanente que debe ser la contra-
seña de la generación inmediata. 

2) Los especialistas que colaboran en el funcionamiento y en la 
administración de las instituciones de seguridad social.—Estos especia- 
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listas tienen la necesidad de una formación que les permita ejercer con-
venientemente sus funciones. 

3) Todas las personas en las que sus profesores tratan de lejos o 
cerca la seguridad social.—Ellas son los juristas, magistrados, abogados, 
médicos, trabajadores sociales, economistas. Todos tienen la necesidad 
de conocer la seguridad social si bien en el aspecto que les interesa. 
Consecuentemente para cada uno de estos grupos hay una enseñanza 
adoptada a las exigencias de sus intereses. 

La seguridad social no corresponde a una disciplina científica de-
finida, sino que entra un juego con múltiples disciplinas: la economía, 
el derecho, la sociología, la medicina. Ahora bien, en cada una de estas 
disciplinas, se tiende a dar una importancia, menos a la seguridad so-
cial. Es pues necesario si se quiere dar una enseñanza científica verda-
dera de la seguridad social, más una enseñanza interdisciplinaria a nivel 
universitario. 

Es deseable crear las facultades de ciencias sociales en donde po-
drían ser reagrupadas los diferentes aspectos de estas disciplinas que 
interesan a la seguridad social. Es evidente que tal enseñanza implica 
un importante esfuerzo de investigaciones que hasta el presente ha per-
manecido demasiado limitadas. 

En la mayoría de los países, las investigaciones son dispersas y se 
puede preguntar si es necesario que todos los países hagan tal esfuerzo 
de investigaciones cuando los problemas no son fundamentalmente di-
ferentes de un país a otro. Se podría pues preveer la ocasión de un insti-
tuto internacional en materia de seguridad social al cual podrían con-
tribuir las instituciones y administraciones de los diversos países del 
mundo y que podrían coordinarse los esfuerzos hechos en los diferentes 
países. 
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